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a CONSTITUCION DE LA COMPARTA ” 
PA 

    

, . , E " "BLUECORP DAA 

Wo .s ¿ CAPITAL SUSCRITO: 5/.5"000.000, === 
a o 

: o CAPITAL AUTORIZADO: $5/.10* 000,000. 

En dla ciudad de Guayaquil, Capital de la Frovincia 

del Guayas, República del Ecuador, el o día de hoya 

diez de Dctubre de mil novecientos noventa y siete, 

ante mi, Abogado PIERO GASTON AYCART  VINCENZINI, 

Notario Titular TRIGESIMO de este cantón, Comparecen a, 

los señores, JOSE DAVID  BENITES LOOR, de estado 

civil soltero, estudiante; Y a ROSEMARY — JENNIFER 

MUÑOZ  ALDAZ, de estado civil soltera, empleadas, - 

Los comparecientes me manifiestan que son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad, en consecuencia capaces para obligarse y 

contratar, ca quienes de conocer doy fe, Kien 

instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, a la 

que proceden como queda  expresedo y con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta del tenor siguiente: SEGMOR NOTARIO: En. el 

protocolo de escrituras públicas Aa su. Cardo sirvase 

incorporar una de constitución y estatutos de la 

compañ ¿fa anónima "BLUECORP S.A." así como las 

declaraciones gue hacen de ella y que se encuentran 

contenidas en las siquientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.-  Comparecen al otorgamiento de este 

contrato de sociedad, por sus propios derechos 1035 
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señores: JOSE DAVID BENITES  —LOOR. ecuatoriano, mayor 

de edada empleado, de estado civil soltero, por sus 

propios derechos; y, ROSEMARY JENNIFER MusOZ ALDAZ, 

ecuatoriana, ' mayor de edad, empleada, de estado civil 

soltero, por sus propios derechos.” SEGUNDA: 

EXPRESION DE VOLUNTAD .-— Los comparecientes 

mencionados en la cláusula anterior, manifiestan que 

su voluntad es la de formar Uma compañia anónima 

bajo la denominación "BLUECORP S.A.", y que en los 

. A - . . 

estatutos y declaracioneki que a continuación se 

detallan, constan el objete social de la compañía, 
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Di administración y en 

Y 

su capital, forma de pago, plaz 

. y 

fin, todos los requisitos exigidos por la 4 ley 
A 

ecuatorianas” ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

"BLUECORP: S.A.".- CAPITULO — PRIMERO: NOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZD.- ARTICULO 

PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD,  DOMICILIO.- La 
y 

compañia se denomina  "BLUECORP S.A.", con domicilio 

principal en la ciudad de Suayaquit, pudiendo 

establecer agencias o sucursales dentro oo fuera del 

territorio  nacionmal.- ARTICULO SEGUNDO: El objeto 

social de la compañía es dedicarse al desarrollo y 

explotación agricola en todas sus fases, desde el 

cultivo y su cosecha hasta su comercialización, tanto 

dentro del pais como en el extranjeros al desarrollo 

Y explotación  danadera en todas sus fases, su 

comercialización tanta nacional Como internacional. 

há dindustriadlización y comercialización de produ lo 
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comercial 

     
y pecuarios, tanto en el terr 

extranjero; la captura e indus 

del mar, de los rios y 

ización3 la instalación de labor 

la producción de larvas de  camerán y otr 

bioacuaticas; la construcción 

eno nacional 

trialización 

lagos Y su 

atorios para 

as especies 

de plantas 

procesadoras de alimentos ya sea para el cansumo 

FILA IO vedcetal o animal; a la instalación. 

explotación y administración de supermercados; podrá 

achiquiiirao en propiedad, arrendamiento 0 € 

toda clase de plantas industriales; Y 

EMPAQUEe , 

comercial 

envasamiento o cualguier otra f 

ización de productos del mar, d 

agricolas. pecuarios, textiles, cerámicas 

a la compra, venta, permuta y  —arrendamien 

inmuebles . inclusive las sujetas al 

nh asociación 

Ji
 A ea para 

orma para la 

e los  ri0S, 

Y químicos: 

to de hienes 

regimen de 

E 

propledad horizontal, pudiendo tomar, gara la venta 0 

comercial ización inmobiliaria de tercer 

construcción y mantenimiento de toda 

edificios 

comercial 

efectuar 

pudiendo 

privadas, 

de toda 

puentes, 

marítimos 

comercial 

» viviendas, residenciales, 

es. condominios, fábricas 1 

proyectos de desarrollo urban 

celebrar contratos con sociedades 

públicas y semipúblicas; a la 

clase de Obras civiles, Como 

0Ss; a la 

clase ce 

centros 

ndustriales:; 

O o rural, 

o empresas 

Cons trucción 

31 carreteras o: i 

aeropuertos. terminales terrestres, puegtos 

Y fluviales, Y demás; fab ricación Y 

ización de hielo en todas sus formas; a la 

LA
  



industrialización, procesamiento y comercialización 

del aguas selección y evaluación de personal, 

servicio de computación y procesamiento de datos; 

prestación de servicios sea de obreros, secretarias, 

i . . on. . » » 

¡Personal semi. calificado, técnicos en especialidades 

Y personal calificado en  generali prestación de 

servicios de procesamiento de datos con  equipas 

propios o alquilados; análisis, desarrolla, 

“implementación de sistemas de prestación de servicios 

de computación y electrónicos; importar, exportar, 

Comprar, vender, distribuir y comercializar 

aparatos. equipos y demás bienes para uso médico, 

dental y de, laboratorios, medicinas,  COSMÉTicOs, 

produdros quimicos, útiles de oficina, bienes que se 
. 

expenden en ferreterías, electrodomesticos, libros, 

ílletos, revistas y demás bienes que se expenden en 

librerias y Dazares, autos, automóviles, máquinas, 

Macuinanriad, SUS Accesorios Y repuestos, equinos e 

instrumentos médicos y quirúrgicos, medicamento de 

uso humana, «nimal reactiva de laboratorios, material 

de curación, equipos de radiografia, equipos 

odontológicos y muebles e implementos de uso 

haspitalario en general» equipo especial contra 

AMCEnCdic, suministro para bombeo; equipos de 

  

seguridad tanto para domicilios, empresas, negocios e 

industrias: de toda clase de equipos naúticos y de 

e 

implenen Los Y ecaud poa Rara la [DEN A Y La 

construcción de arcos madera y balsa ya. como 
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materia prima menufacturacda y estructuradas 

teléfonos, cables, redes Y cenlrales telefónicas. 

instrumentos de  —músiCas artículos y utensilios de 

COCinar tractores, motocicletas, lanchas, motores 

nuevos (0. usados; iuguetes Y juegos infantiles, 

eroductos plásticos para uso domésticos industrial y 

comercial; equipos de seguridad y protección 

industrial, productos dietéticos; equipos de 

imprenta y Sus repuestos, asi como de su materia 

primaz pinturas. productos de hierro, de acero, 

productos alimenticios para el consumo humano, animal 

o vegetal, artículos y bienes para la actividad metal 

mecánica y téxtil, de equipos yo sistemas de 

comunicación y o telecomunicaciones, asi Como de 

seguridad industrial; toda clase de papel. FOopa, 

prendas de vestir nuevas OQ. Usadas, tejidos, hilados, 

calzado, Joyas y artículos conexos en la rama de la 

joyeria, bebidas alcohólicas Yo aquas CaASeoasas , 

productos de cuero, pieles, productos de confiteria, 

productos de vidrios y cristal, electrodomésticos. 

bienes y maquinarias para la construcción de obras 

civiles, perfunes, aviones, avionetas,  —helicoptéros y 

demás aeronaves y Sus Accesorios y repuestos;  budguies., 

barcos, embarcaciones mayores Y menores y en general 

toda clase de navegación de mar y rios, inclusive de 

  

tipo unipersonal y deportivas, máquinas y maduinaria 

Ds la intiuietlria Y la agriculturas aparatos: 

LOpaográficos. instrumentos de ópticas, aparalos y    



suministros electrónicos. artículos ce cerámica y 

cordeleria, productos farmacéuticos, equipos de 

seguridad; fomentará el. turismo nacional va en el 

continente 0 las Islas Galápagos y el turismo 

internacional comediante | la instalación y 

administración de. adencias de viales hoteles, 

mE moteyes , restaurantes. clubes, cafeterias, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, Darques 

"MECÁNICOS » casinos. salas de JUedo Y azar; prestar 

servicios especializados en las áreas de 

construcción, limpieza, de instalaciones eléctricas y 

Mecánicas; a prestar servicios de asesoria en los 

Campos Hwriídicos, econámicos., inmobiliarios Y 

Financieros, investigaciones de mercado y 

comercialización tanto en el pais Como en el 

extranjero; al transporte de Carda. mercaderia y 

pasajeros por vía aérea, fluvial y terrestre a través 

de Lerceros y dedicarse a la publicación y 

y 

comercialización nacional como internacional de toda 

clase de obras inmformalivas, cientificas. culturales, 

deportivas, literarias, artisticas Y de cultura 

general; a la difusión mediante publicaciones de 

folletos, revistas, escritos, libros y demás; a. le A 

radiodifusión. VÁ: Sea COmo equipos propios 0 

alquilados para la radiodifusión de toda clase de 

Programas] a la instalación y mantenimiento de 

teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas; a 

la instalación de boticas Y comercialización de 

     



    Ñ praductos que Se expenden en las mismas a la 

actividad pesquera en todas sus fases esto es. 

extracción. procesamiento y comercialización de toda 

clase de productos che 1 mar Y de las ríos; 

construcción y explotación de criaderos de especies 

biocacuáticas,. «a la transformación Y comercialización 

de los mismos; compraventa y alquiler de barcos, 

vehiculos terrestres, embarcaciones maritimas Y 

fluviales; para el transporte de carga Y pasajeros] Aa 

las actividades propias de la minería en su más 

amplia aceptación. de tad suerte que se podrá dedicar 

ES la prospección, explotación, adquisición. 

exploración; al procesamiento e 'industrialización, 

beneficio 6. concentración, fundición, transportación 

Y comercialización de toda clase de minerales, de 

metales ferrosos y no ferrosos y Canteras y demás 

parámetros en el desarrollo minero en todo el 

territorio nacional. pudiendo  acdauirir y enajenar 

minas Yy tado derecho minero dentro Y fuera del pais. 

También tendrá por objeto dedicarse a explotar minas, 

canteras y yacimientos, arenas, arcillas 0 . 15 similares, 

minerales ferrosos y no ferrosos. asi como efectuar 

A 

   

A 

“estudios de localización oO trabajos de cateo de los 

SÍ 

MISMOS , o de extracción CO purificación de Sul 

productos. También tendrá por olileto dedicarse a la 

comercialización. industrialización, exportación 

importación de todo tipo de metales y minerales. 

*eaá en Tormna de materia prima O €) Gualauiera ce   



  

formas  manufacturadas y estructuradas. por cuenta 

propia o de terceros. La compañía podrá importar, 

comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada, para 

vehículos livianas y pesadoSsa la explotación minera y 

sus derivados. A la instalación de gasolineras para 

la distribución y comercialización de gasolina, 

diesel, gas y demás derivados de petróleo; 

importación, Exportación. venta, distribución, 

CONSUMO » comercialización de toda clase de 

explosivos; a la instalación de  —tecnicentros para la 

comercialización Y distribución de toda clase de 

llantas, aros y demás accesorios para repuestos y 

vehiculos; la construcción de plantas procesadoras de 

alimentos y de productos ya Sean para el CONSLUNO 

hunano, animal O vegetal; a la actividad mercantil 

como comisionista, intermediaria, mandante, agente y 

representante de personas naturales Y Jurídicas; la 

compraventa, permita por cuenta propla de acciones 

de compañias anónimas Y de participaciones de 

compañias limitadas a ser distribuidor, agente, 

representante o comisionistes de personas naturales 0 

JUridicasa, nacionales o extranjeras cuya actividad 

tenga relación con este objeto social. Fodrá ejercer 

toda actividad industrial, comercial y de inversión 

relacionadas con su objetivo; para el. cumplimiento 

a, 
de su objeto la compañia podrá realizar todos los a 

actos y contratos permitidos por la le; Ya AS, COMO 

asociarse con otras compañias constituidas Co por 

     



    
  

    

/ 
A constituirse. ARTÍCULO TERCERO: PLAZO Y EXISTENCIA 

A 

LEGAL. El plazo de duración de la compañía es el de 

e 

ee cincuenta añog contados a partir de la fecha de Y 

inscripción del presente contrato en el. Registro 

Mercantil. El plazo podrá  prorrogarse por decisión 

de la Junta de Accionistas; la compañía podrá 

disolverse antes del plazo señalado en estos 

estatutos. en la farma y condiciones señalados en la 

Ley de Compañias.” CAPITULO SEGUNDO : CAPITAL, 

ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

AUTORIZADO, SUSCRITO Y  PAGADO.- El capital 

autorizado de la compañia es de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES  (5/+,10'000.,060,00), siendo el capital suscrito 

de la compañia de CINCO MILLONES DE SUCRES 

(5 OOOO), dividido en cinco mil acciones 

Grdinarias, nominativas e  'indivisibles de un mil 

sucres Cada unas, habiéndose suscrito la totalidad del 

capital.- ARTICULO QUINTO: NUMERACIÓN Y TITULOS.- 

Las acciones serán numeradas del CEFO, Cera, cero 

uma ad cinco mil pudiendo un mismo título representar 

Varias Acciones.” ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE 

ACCIONES. - La compañía considerará propietario de 

las acciones a quien aparezca como tal, en el Libra 

de Acciones y Accionistas: cuando haya Vvariaea 

propietarios de tina misma acción. nombrarán KN) 

representante comun y los rropletarios respanderdan 

solidariamente frente AA la 

obligaciones que se  deriver de su condicidrn 

o  



socios. ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL.-— El 

capital de la compañia podra aumentar por resolución 

de la Junta General de Accionistas; las acciones 

serán de (un mil sucres cada una de ellas y sólo se 

entregarán a sus suscriptores, una Vez pagado sta 

talor. se podrá lograr el aumento de capital, Dor 

aportación que hagan nuevos socios, por 

capitalización de reservas Y por  cllaldquier otro 

medio permitida por la Lev.- ARTICULO  DCTAVOD: 

LEGALIZACION DE TITULOS.- Los titulos de las acciones 

serán firmados por el Fresidente y Gerente General de 

la compañia. ARTICULO NOVENO : IGUALDAD —DE 

DERECHOS.- Todas las acciones pagadas de la 

compañia, Gozan de igalales derechos Y privilegios.” 

ARTICULO DECIMO: PERDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCION.- 

En caso de pérdida, deterioro o destrucción de los 

títulos de las acciones, se emitirán nuevos títulos 

antilando los anteriores, a costa del interesado.” En 

este Casos los nuevos titulos se emitirán previo 

aviso que se publicará en ano. de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañia por tres dias consecutivos después de 

treinta dias de la última publicación, siempre aque no 14 

hubiere oposición] ARTICULO UNDECIMO: CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES. - Los propletarioz che 

acciones  nominativas que por cualgquier motivo las 

cedan a transfierana deberán dar ávisco de inmedialo, 

o) representante legal de la compañia, Dare 

PA 
TDahoa EA 
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cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañias y 

para tener en cuenta el propietario de las acciones 

según lo dispuesto en el. artículo Sexto de estos 

estatutos. ARTICULO —DUODECIMO: DERECHO A — VOTO.- 

Cade accionista tendrá en las duntas Generales, 

derechos a vote en proporción al valor  padgado de sluta 

propias acciones. CAPITULO TERCERO. ADMINISTRACION 

Y -—REPRESENTACION.-— ARTICULO  — DECIMO TERCERO .- 

ORGANOS REPRESENTATIVOS. -— La COmpañia estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas Y 

administrada por el  Fresidente y por el. Gerente 

General, según las atribuciones que a. cada uno. se 

concede en los presentes estatutos. ARTICULO DECIMO 

CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL. La Junta  Seneral che 

| 
Recionistas, formada por los socios legalmente 

convocados y reunidos ES la suprema autoridad 

gubernativa de la compañias. En consecuencia, las 

decisiones que tomare, cblidan A odos los 

Accionistas, aún  cuanda hubieren concurrido a las 

2esiones correspondientes: dichas decisiones na 

podrán ser revisadas sino. por la propia Junta 

General, salvo el derecho de oposición consignada 

en los artículos doscientos noventa Y uno y 

doscientos noventa y dos de la Ley de Compañías, 

ARTICULO — DECIMO QUINTO: CLASES DE JUNTAS.- Las 

duntas Generales podrán ser Grdilnar las o 
P Í     

extraordinarias; las primeras se reunirán durar 

primer trimestre de cada año, 

=
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tes 

  

de administradores, balances, cuentas de pérdidas y 

ganancias. beneficios, nombramientos, debienda ser 

convocadas por el  Fresidente o el Gerente. General, 

mediante aviso que será publicado en uno. de los 

Diarios de  mavor circulación en el domicilio 

principal de la compañia, y con anticipación de ocho 

días al menos, al día de la reunión». = Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier 

tiempo por decisión del  Fresidente oO del Gerente 

General O a pedido de accionistas que representen por 

lo Menos » el veinticinco por. ciento del capital 

social y en los demás casos señalados en la Ley, 

respecto a. la forma de hacer la convocatoria se 

estará a lo. dispuesto en este mismo articulo. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTAS  —UNIVERSALES.- La 

Junta General se | entenderá  convocade y o quedará 

alidamente constituida en cualquier Liempa y ludar 

dentro del territorio nacional para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital 

social pagado Y los accionistas,  duienes deberán 

suscribir el Acta obligatoriamente, acepten facu 

unanimidad la celebración de la  dunta.- ARTICULO 

DECIMO (SEPTIMO: REPRESENTACION.-= fñ las Juntas 

Generales concurrirán dos socios personalmente a por 

media de representantes, en CUYO CASO. la 

representación se  conferirá por escrito y can 

+ 

carácter especial para cada Junta, a ma ser que. cl 

representante tenga poder legalmente conferida.” 
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ULO DECIMO OETAVO: auorun. Y EL o quórum ara - 

constitución de la Junta General será el que 

represente por loa menos la mitad del capital pagado 

de. la. compañias al tratarse de la primera 

CONnvocatorilajz si se tratare de segunda convocatoria 

habrá quóérun con el número de accionistas presentes, 

sabiendo prevenirse de esta  cirmmipstancia en la 
| 

yA 

correspondiente convocatoria. ARTICULO DECIMO 

NOVENO: — QUORUM esPeciaL.-/ Para que la Junta Beneral 

Ordinaria a Extraordinaria pueda acordar  validamente 

el aumento o disminución de capital. La 

transformación , fusión, disolución anticipada, 

reactivación de la compañia en proceso de liquidación 

y en general, cualquier modificación a los estatutos, 

habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado en | seauinda convocatoria y con el número de 

accionistas presente en tercera A 

ARTICULO VIGESIMO: PRESIDENTE Y SECRETARIO. Ye Las 

Juntas Generales serán presididas por el  Fresidente 

de la compañía. A — falta de Fresidente, serán Jos 

propios accionistas que deben presidirla. Se 

neporara en la misma reunión un  Secrelaria.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: A 

resoluciones de la Junta General se  tamarán pam 

MAyYoria de votos del capital padgado concurrente a 

     
EE abstenciones la reunión. Los votos en blanca y 

] . AS 
et. SLUINAImaárn ¿a la MAYoria. ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL La 

da 

  

  



Junta General tiene atribuciones para decidir todo 

asunto pertinente a los negocios de la compañia, 

siempre que no se opondaan a la ley y a los presentes 

estatytos. De manera especial, son sus atribuciones: 
eS 

a) Designar y remover libremente al Presidente/y al 

Gerente General » fijar sus remuneraciones. 

Conocer y aprobar los informes, balances Y 

CUENTAS . inventarios, que presentarán anualmente el 

  

Presidente, el Ser opt General y otro funcionario de 

la compañia. c) Nombrar un Comisario Princinal 

y una. suplente. Y Disponer sobre la 

constitución de reservas especiales.” e) Resolver 

sobre el. destino que se dará a. das 'utilidadez 

    

antiales, Butorizar la adquisición de bienes 

  

inmuebles que sean necesarios para el cumplimiento de 
II A 4  á 

, 
los Objetivos de la compañias asi como autorizar 

gravámenes (0. enajenaciones sobre inmuebles de la 
> 

compañias” _shcordar los aumentos, reducción O 
£ 

  

reintefros de capital  social.- Frorrogar 0 

  

restringir el plazo de duración de la compañía. 49 

Reformar e interpretar los presentes estatutos.- 40) 

Disponer que se establezcan acciones contra los 

administradores en caso de ser estas necesarias. y 

Autorizar al  Fresidente y al cserente  Ceneral el 

otorgamiento de poderes generales. AS mar 

liquidadores cuando llegue el caso de hacerlo.o11) 

  

Resaiver toda controversia que por derecho pirado 

le. carrespenda en su calidad de  ÓOrgamo suprema 

14
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As 
phativo de la compañia; Yo m) Cumplir en fin, y 

todas aquellas atribuciones aque por estos estatutos 0 

par mandato de da lev, le  estuvieren asignadas.” 

ARTICULO  VIGESIMO TERCERO: ACTAS DE  JUNTAS.-— Las 

actas de las sesiones de Junta General podrán 

aprobarse en la misma reunión y serán firmadas por el 

Fresidente v el. Secretarios dichas actes serán 

escritas a máquinas en hojas móviles  foliadas con 

numeración sucesiva y continua y rubricadas  LUia pOr 

una por el  Secretario.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES. - El  Fresidente 

será nombrado por la Junta General, podrá ser (0. 0 

ser accionista de la compañia; durará cinco años en 

su cargo y padrá ser indefinidamente reelegido. San 

sus atribuciones: a) Convocar y presidir las 

reuniones de la dunta General. bi Suscribir, 

conjuntamente con el Gerente General, los titulos de 

las Acciones. Cc) Legalizar con su tirma, 

conjuntamente con la del Secretario, las actas dea 

las Juntas generales. d) presentar antalmente a la 

junta O cuanto ésta lo solicite, un infarme de las 

actividades y situación de la compañia. e) Contferir 

pederes Generales previa resolución de la Junta 

General."  f) Reemplazar, sin perder su calidad de 

Presidente, al Gerente General a falta temporal ces 

éste. a) Ejercer las demás atribuciones y cumplirse 
¡A TR 

. qe ZEN 
los deberes asianados a él en los estatutas socialés, % 

asi como cumplir las obligaciones señaladas para los 

  

 



administradores de la Ley de JK<ompañias.” ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL. ATRIBUCIONES 

Y  —DEBERES.-“ El Gerente General es la autoridad 

ejecutiva de la compeñia; será elegido por la. Junta 

General para un período de cinco años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido y podrá ser (ano socio de 

la compañia. Son sus atribuciones y deberes: a) 

Ejercer la representación legal de la compañia, tanto 

judicial como extrajudicial, con amplías atribuciones 

dentro el Marco legal y estatutario. b) 

Administrar los negocios de la compañia.” a) 

Manejar | sus fondos, abrir y mantener cuentas 

corrientes. efectuar operaciones bancarias de toda 

clase, recibir, Comprar, vender, realizar en fin 

cualquier operación, acto o contrato, firmarlo 

conjuntamente con el Fresidente.- d) Convocar A 

reuniones de Junta General de Accionistas. rm) 

Suscribir conjuntamente con el  Fresidente, los 

títulos de las acciones. F) Presentar 

conjuntamente con su informe el balance anual de 

perdidas Y Ganancias. la proforma de distribución de 

utilidades 0 dividendos e informar sobre la marcha 

económica de la compañia. q) Cuidar bajo su 

responsabilidad que se lleven adecuadamente los 

libros de contabilidad, asi como los demás libros 

exigidos por la Ley. há)  Conferir poderes generales 

previa resolución de Junta General, asi COmc) La 

orocurabión Judicial cuando fuere necesaria. 1) 
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pfezentar Droventos de Reglamentación de los 

z 

presentes estatutos para aprobación de la Junta 

General; E. Dd Ejercer las demás atribuciones y 

cumplir los deberes que le corresponden en razón de 

sus Tuncioanes., conforme a estos estatutos, a las 

resoluciones de Junta beneral vo las disposiciones 

de la Ley de Compañias. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 

PRORROGA DE FUNCIONES.— En el. eventa de concluir el 

periodo para LO cual fueran elegidos los 

representantes Yo funcionarios de La COMPAÑIA, 

continuarán en el cardo con todas las alribuciones y 

deberes hasta que la Junta General nombre a los 

reemplazantes, salva los Casos dr destitución 

previstos en la Ley. ARTICULO VIGESIMO  —SEPTIMO: 

AUTORIZACION DE NOMBRAMIENTOS, -— Los nombramien Los 

de los funcionarios que corresponda hacer a la Junta 

General, los extenderá el Secretario de la Junta 

correspondiente. El de Gerente General Será 

autorizado oy el PresidenLe MS La COMpañad 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DEL COMISARIO. La Jinta 

General  nambrará un Camisario Principal y LUVO 

suplente, con las funciones establecidas en la Ley de 

Compañias; durarán LU. año en Sus TUNCiIOMEez, 

pudiendo Ser indefinidamente reeledgidaos:; ELA 

abligación principal será la de presentar a la  binta 

      

   

  

General Ordinaria, Lin Amt aormes solhre e] ens Lacasa 
ns»   

ECONÓMNLAAO y financiera de La Ecmpra dd 

VIGESIMO  —NOVENO: DISOLUCION DE LA COMPAÑIA. La  



compañía se  —disolverá antes «del tiempo previsto en 

estos estatutos cuando la dunta General de 

Accionistas asi lo decida, en casa de pérdida del 

cincuenta por ciento a más del capital social y la 

totalidad de las reservas; o por fusión (0 

absorción con 1.) de otra compañia y en los demás 

casos establecidos en la  Ley.- En este caso, la 

Junta General  nambrará un Liquidador con las 

facultades que le concede la ley.” CAPITULO CUARTO. 

DISPOSICIONES GENERALES .-— ARTICULO TRIGESIMO: 

EJERCICIO ECONOMICO.- Elo ejercicio económico de la 

compañia será el del. año calendario.” ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO: RESERVA LEGAL.-— Se asignará por 

lo. Menos, un diez por ciento de las utilidades 

líquidas de cada ejercicio econémica. para la 

constitución del fondo legal de  reserya hasta que 

éste alcance por lo. menos, el cincuenta por cienta 

del capital social. ARTICULO  —TRIGESIMO SEGUNDO: 

RESERVA ESFECIAL.- Si acaso la compañia desea 

establecer una reserva especial, ésta deberá ser 

$ 2. . a 
aprobada en Junta General, pudienda el Geren Le 

General, a pedido de la Junta, redlamentar todo la 

referente a esta Feseryva,” ARTICULD  TRIGESIMO 

TERCERO: SUJECION A LA LEY.- En todo da cue rica 

estuviere en laos SS Tatutas . se. aplicarán las 

disposiciones de la Ley de Compañias, v atras en 10 

¿ que fuere pertinente.: ARTICULO  —TRIGESIMO CUARTO: 

IGUALDAD DE  —DERECHOS.-— Ninauno de los Socios 
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ot, 3% E 2 A CERTIFICADO 

o Leo ; y? IB y 
E 

Cortilicamos que hemos recibido los siguientes aportes, en numerario para depositar 

en Cuenta Integracion de Capital de la Compañia BLUECORP 5.A,      

   
   

    

  

   

      

    

  

   
     

ACCIONISTA VALOR 
APORTADO 

per MUÑOZ ALDAZ S/. 625.000.00 

JOSE DAVID BENITEZ LOOR 625.000.00 

TOTAL S/. 1250.000.00. 

En consecuencia el total de la aportación es de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL SUCRES, suma que será devuelta una vez constituida la 

compañía a los administradores que hubieren sido designados por esta, después que 
la superintendencia de Compañía nos comunique que la antes inencionada compañía 

se encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotres del nombramiento 
de administrador con la correspondiente constancia de su inscripción es decir a la 
vista de estos documentos. 

0 
Guayaqui Octubre 10 de 1997 

Atentamente 

     
   

  

. Epbrgue Aloivar Ro 
HA AUTORIZADA 

A
 

 



algun, 

  

tundadores Se. Feserva derecho personal 

premio, corretaje o beneficio especial.- CLAUSULA 

Los accionistas fundadores os TERCERA:  —DECLARACIONES.- 

de la compañía "BLUECORP S.A.", hacen las siguientes 

declaraciones:  UNO.-— CAFITAL SUSCRITO: El capital 

y pagado de la de la compañia se encuentra suscrito 

    

  

a 

siguiente manera: El señor dOst D BENITES LOOK, 
1 

mil quinientas acciones de un mil ha suscrito dos 

A€X_B—— 

pagado el veinticinco porn 0 siucres cada limas, y ha 

: e Ñ 

ciento de cada unas esto €s la cantidad de os 
No Ss 

, Pa A 

Mil SUCRESi Yy« la señorita NM , 
A 

SEISCIENTOS VEINTICINCO 

JENNIFER MUROZ ALDAZ, ha suscrito dos mil a 49 _20s Mi ROSEMARY 
. . e A 

j y nominativas de Ln = quinientas acciones ordinarias 

paga el veinticinco por ciento, 

    

  

      

E mil sucres cada una Y 
Wa 

53 
» 

sl esto es lla cantidad de SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL 

SULRES; tal como. consta En el. Certificado de 
e 

E: Integración de Capital otorgado por el Banco del 

0 Azuay. El saldo lo pagarán en el. plazo de un año, 

Qs : . ama -+ 
EE contado a partir de la inscripción de este 
Pa 

: instrumento en el Registro  Mercantil.- DOS.- 

facultado el AUTORIZACION.— Queda expresamente 

Abogado EGlovanni Ayvcart Carrasco, para que ca nombre   
y en representación de los fundadores de la compañia 

realice todos los trámites "BLUECORP S.A.", 

necesarios hasta la legalización de este contrato.” 

" CLAUSULA FINAL .- Aareque usted, señor Notario, 

la validez 

   

  

demás cláusulas de estilo para 

Giovanni Aycart firmeza de esta escritura.” Abogado 
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Carrasco. Registro número nueve mil ochocientos 

(sesenta y res. HASTA AQUI LA — MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA FUEBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 

RATIFICAN LOS  OTORGANTES.- Queda agregada el 

certificado de integración de Capital.- Leida esta 

escritura de principio a fin a los comparecientes y 

    

   

  

en alta voz, por mi Y Notario, dichos comparecientes 

la aprueban sus partes, se afirman, 

lidad de acto 

CEDULA DE CIPDADANIA Nos 09129321005 

CERTIFICADO) DE VOTACION No.: 021-197 

IU 
EROSEMARY JENNIFER MudOz ALDAZ 

CEDULA DE CIUDADANIA No.: 0914897374 
AN 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN No. 402-273 

PIERO 

   



Abg. T 

PIERO €. AYCART VINCENZINI 
+ 7 NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

NT dor ca cima 1 ó Loy 2 - 1 Lo
 

SN da A coso sio nun Tio ro ecie 

se otargó ante mi. y en, Í£ . de, ello contiero esta, PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de,. ¿A  Egcripura de CONSTITUCION DE Her 
VOI. —a UT 

Da la 7 

en 

Nn vin cu. 2 v6u11 
COMPAÑIA _BLUECORP S.A. y Que sello Y. ¡firmo en la , ciudad 

de Guayaquil, el diez de Octubre de mil novecientos 

noventa y siete.- T—===>_ e 

PIERO 6, o 
KOTARIO PONT VINCENZIN 

  

¡ GUAYAQUIL 

A A po 

. vio TE 7. c perio alo + aid an 

ori bo Lacocir ico la a Tofio 

CU Om Vil o. u Tu a P- V Lo DR, LT 

1 RAZON: Siento como tal cue con esta fecha y, al. Marea, 
a A e - AR 

de la matriz de la escritura pública de eonstitución « de. 
eL FM TA, Ta Te : 

la sociedad de responsabilidad limitada "BLUECORP S.A. 

otorgada ante mi. el diez de Octubre de mil novecientos 

noventa y siete. he tomado nota de «su aprobación 

mediante Resolucion No. 97-2-1-1-0004628 del 

Intendente Juridico de a Oficina de Guayaquil, suscrita   el veinticuatro de Octubre de mil novecientos noventa y 
, T mo, har 

siete. Guavaquil, veintisiete de Octubre de mil 
ar a a Y > oo 

novecientos noventa siete. == 

=ericitovo. Cénavon un in cvun L 1 

    

  

   
En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO, 

ys  



TE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL y queda inscrita esta escritura pá 

blica, la misma que contiene la" CONSTITUCION de /SLUECORP S.Aot de fojas 

71.983 a 72.004, número 20.138%e1 Regístro Mercantil y anokada bajo el ná 

mero 31.300 del Repertorio o” Guayaquil, Treinta Yinal de Octubre de mil 

novecientos noventa y siete e” El Registrador Mercantil¿."    

     
     AB. MUCYTOR $ 

Ragirwador Marcantl del Cantán Guay 

y 

-; Queda archivadas una copia auténtica de 

  

esta escritura pública en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreta NO, 

/ / 
733 Dictado el 22 de Agosta de 1.975 por el Presidente de la República , 

/ / 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 dyAgosta de 1.975 .- Guaya 

        

   

quil, Treinta. y Uno le Octubre de mil nov 

Registrador Mercantil, 

    

AB, HACTOR MIGUAARLENAR eb 
Raginrador Marcaotil del Cantón Guayaqul 

  

: Queda archivado el CERTIFICADO DE AFILIA 

CION A LA CAMARA ECUATORIANA DEL LIBRO NUCLEO DEL GUAYAS ae aLuECORe S.A. Morm 

/ gs 
de Octubre de mil novecientos nov      

   
   

G uayaquil, Treinta y Uno y siete,» 

El Registrador Mercantil,w 
   

AB, aC Ys: vano ALL IVANA 

ho gérsdar Bao dd Cosión Guayaquil    

ar, 
A a o dr id 

    

    REGISTRO mios 0 CARR Bu l 
o O pl aa 

Vabduro Mjgri a IN E» ANDA op o 
21" de 7.978; ES  



  

Y > 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-DA-SG - 311979 

Guayaqudl, 17 NOV 1997 

Señor 

GERENTE GENERAL DEL BANCODEL AZUAY 

CIUDAD 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989: co 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la corn 

pañía. 

EBLUECORP S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. A tine Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

J CV


